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*JUNTA ELECTORAL* 

 

1.- CANDIDATURA DEFINITIVA A LA PRESIDENCIA DE LA FEDERACIÓN DE 

PELOTA DE CASTILLA-LA MANCHA.  

La Junta Electoral conforme el Calendario Electoral estipulado, y no habiendo recibido 

ninguna reclamación al respecto en el plazo previsto que concluyó el 4 de noviembre de 

2024, publica la lista definitiva de candidaturas a la presidencia de la Asamblea General 

de esta entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 Reglamento Electoral 

de la Federación de Pelota de Castilla La Mancha (en adelante FPCLM), y habiéndose 

presentado una única candidatura que reúne los requisitos exigidos, la junta Electoral, 

ACUERDA: 

  
PROCLAMAR, definitivamente, la candidatura presentada por DON JAVIER DE LUZ 
ESPADA a las elecciones a Presidente de la FPCLM. 
  
Se publica en el tablón de anuncios y en la web de la Federación de Pelota de Castilla-

La Mancha. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la reunión siendo las 22:00 

horas del día indicado en el encabezamiento. 

 

 

Fdo. Iván Sánchez Aroco Fdo. Mª José Higuera Pérez 

       Presidente de la Junta Electoral            Secretario de la Junta Electoral 

 ACTA Nº06 
En Villacañas, siendo las 21:30 horas del 
día 5 de noviembre de dos mil 
veinticuatro, se reúnen los miembros de 
la JUNTA ELECTORAL, con la asistencia 
de los miembros designados por la 
Asamblea General y relacionados al 
margen, para conocer sobre los asuntos 
que a continuación se detallan: 

ASISTENTES A LA REUNIÓN: 

Presidente: Iván Sánchez Aroco 

Vocal: Antonio Martínez Pérez 

Secretario: María José Higuera 

Pérez 


